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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días’de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Oaceta,

(Articulo 1.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ii 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- I| 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo deí siguiente. h

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDESCIÁ DEyomO^B «IMSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q. D. g.), S. M. la Reina D? Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.* Beatriz y D.“ María 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. , 

(G-aeeta del 6 de Junio^^de 1918.)

NúM. 1.703.

 mildelfl. ' ’
Secretaría.—Negociado 4.**

ClECULAB NÚM. 90.

El limo. Sr. Director general 
de Administración, con facha 3 
del actual, me dice lo siguiente:

«Instruido el oportuno expedien
te en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por don Andrés Perez Paredes, 
contra providencias de V. S. im- 
ponién lole tres multas porinfrac- 
cion del Reglamento de carrua
jes; sírvase V. S. ponerlo de ofi
cio en conocimiento de las par
tes interesadas, á fin de que en 
el plazo de veinte días, á contar 
desde la publicación en el «Bole
tín oficial» de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó 

justificantes que consideren con
ducentes á su derecho.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que lle
gue á conocimiento de los inte- 
sados, para que en el plazo men
cionado puedan alegar ó justifi
car lo que considereu procedente 
en derecho».

Valladolid 5 de Junio de 1913.
El Gobernador,

■®aiitttl JSiiij j iáj.

liiimMmtt.
MNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 

y Bellas Avíes.
—— =32

EXPOSICION.

SEÑOR: En la interpretación 
y alcance de la disposición adi
cional del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912, ha surgido 
alguna duda que conviene escla
recer para que la aplicación de 
ese y los demás preceptos que re
gulan materia tan importante co
mo la de provision de Cátedras, 
se realice en coniliciones de per
fecta regularidad. A lograrlo se 
encamina la sencilla rectificación 
de textos que por medio del pre
sente proyecto de decreto tiene 
el honor de someter eb Ministro 
que suscribe á la aprobación de 
Vuestra Majestad.

Madrid, 3 de Junio de 1913.— 
SEÑOR: A k R. P. de V. M,, 
An/onfo Lopeis Mimoi.

BEÁL DEOBETO

De conformidad con lo propues
to por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, ^K

Vengo decretar lo siguiente:
Artículo único. La disposi

ción adicional del Real decreto 
de 30 de Diembre de 1912, que
da reformada en los siguientes 
términos:

«Para determinar el turno que 
corresponda á las Cátedras va
cantes cuya provision no se ha
ya acordado con arreglo á las 
disposiciones vigentes antes de 
publicarse el presente decreto, 
así como para las que vaquen en 
lo sucesivo, se tendrá en cuenta 
el turno anteriomente consumi
do y se les asignará el que siga 
ei> el orden marcado por el artí
culo 1.°»

Dado en Palacio á tres de Ju
nio de mil novecientos troce.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción Pública y Bellas Artes, 
Antonio Lopes Maños.

nnsmit dk hacienda.

BEALES ÓBDENES .

limo. Sr.: Visto el expediente 
número 13 de 1912 de la Aduana 
de Valencia:

Resultando que fuó instruido 
por no conformarse los Sres. Em- 
berg y Compañía con la rectifi
cación hecha en la liquidación 
del impuesto de transporte por 
una partida de nitrato de cal, que 

se liquidó primeramente como 
abono y se rectificó por la parti
da general, apareciendo, contro
vertidas 327 pesetas:

Resultando que reunida la 
Junta arbitral manifestó el inte
resado que el producto de refe
rencia adeudaba sus derechos 
arancelarios como aboco, no te
niendo otra aplicación, por lo que 
debiera compronderse como tal 
en las las tarifas de transportes, 
acordando la Junta mantener la 
aplicación por la partida general 
y recurriendo contra este fallo el 
interesado, pidiendo su revoca
ción:

Vistas las notas anejas álas t - 
rifas del imouesto de transportes 
de 20 de Marzo de 1900:

Considerando que en la parti’ 
da 8." de las tarifas de la ley de 
20 de Marzo de 1900, aplicables 
á las navegaciones de 2.® y 3.“ 
clase, se emplea únicamente la 
palabra abonos para designar los 
productos que por ella han de sa
tisfacer el impuesto de transpor
tes:

Considerando que en la nota 
2.’' de las repetidas tarifas se es
pecifican los productos que como 
abonos deben estimarse, y que sí 
entre ellos no apnreo) compren
dido el nitrato de cal, cuya apli
cación casi exclusiva es como fer
tilizante de las tierras, se debe 
indudablemente á que su prepa
ración industrial y empleo han 
sido posteriores á la mencionada 
Loy, y

Considerando que así como se
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han àdiciouado à la referida no
ta el sulfato de amoníaco y. las 
escorias Thomas, que se usan co
mo abonos, es justo que se apli
que igual criterio respecto al ni
trato de calcio,

8. M. el Rey (q. D g ) se ha 
servido acordar que el nitrato de 
cal se considere comprendido ' eu 
la partida 8? de las tarifas do na
vegación de 2? y 3? clase de la 
ley de Transportes, y en su con
secuencia, que la liquidación que 
motivó el expediente de refe
rencia se realice por dicha par
tida.

De Real orden lo digo á V. 1. 
para su conocimienta y efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 Je Mayo de 1913.— 
Suares Incoan.—limo. Sr. Direc
tor general de Aduanas.

limo. Sr.: Remitido á informe 
de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente 
instruido por la Delegación de 
Hacienda de Córdoba à instancia 
de varios vendedores ,al por ma
yor de la clase 1.® de la tarifa 1.® 
de la Contribución industrial, pa
ra vender carburo de calcio, di
cho Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden fecha 19 de 
Abril próximo pasado, expedida 
por el Ministerio del digno car
go de V. E., el Consejo de Esta
do ha examinado al adjunto ex
pediente, instruido por la Dele
gación de Hacienda de Córdoba 
á instancia do varios vendedores 
al por mayor de la clase 1.® de la 
tarifa 1.* do la Contribución in
dustrial para vender carburo de 
calcio:

Resulta de anleceJeates:
«Que D. José Molleja, D. Vic

toriano Bartolomé Milla, D. Cán
dido García y D. Francisco Fer
nandez, industriales establecidos 
en Córdoba, como almacenistas 
por mayor de hierros los dos pri
meros y de coloniales los dos úl
timos, presentaron instancia con 
fecha 14 de Enero último en sú
plica de que se declare que los in
dustriales de la clase l.*de la ta
rifa 1.® están comprendidos en 
la excepción que establece el 
número 18 de la tarifa 2.® para 
que los drogueros puedan vender 
curburo sin pagar por diho epí
grafe.

»Que la razón social Tejado y 
García presentó con fecha 10 de 
Abril último otra nueva instan
cia cou igual pretensión que la 
anteriormente indicada:

»Que la Dirección General, de 
Contribuciones informa que pro 
cede declarar que los industriales 
de la clase 1.^ de la tarifa l.**, 
sea cualquiera el epígrafe en que 
figuren matriculados dentro do 
dicha clase, están facultados para 
vender carburo,de calcio por ma
yor y menor siu pago do otra con
tribución; y

»Quo en tal estado expediente 
se remite á consulta da este Con
sejo:

»Visto el Reglamento y tarifas 
de la Contribución industrial:

»Considerando que el artículo 
16 dal vigente Reglamento da la 
Contribución industrial autorizó 
la simultaneidad de industrias 
en la tarifa 1.“, por lo erial estan
do además el carburo de calcio 
comprendido en el nombre gené
rico de drogas incluidas en el 
epígrafe número 4 de la mencio
nada tarifa l.“, que define la 
venta al por ma'yor de drogas, in- 
c uso alcohol neutro y desnatura
lizado, es evidente que dicho pro
ducto pueden venderlo todos los 
industriales matriculados en tan 
repetida tarifa 1.®:

^Considerando, esto supuesto, 
que no puede estimarse que el in
ciso del párrafo 18 de la tarifa 2.®, 
que dice: «sin quepor este epígra- 
fedebantributar los drogueros por 
mayor delà clase 1.® de la tarifa 1 ® 
si venden carburo^, constituye 
una excepción á favor solo de los 
drogueros del número 4, sino sim
plemente una aclaración para que 
no se aplique el artículo 22, que 
hace compatibles las cuotas de 
industrias do distinta tarifa., exi
giendo la de almacenista del nú
mero 18 de la tarifa 2.' á los ven
dedores por mayor de la clase 1.® 
de la tarifa 1.® que pueden ven
der todos drogas, aun cuando fi
guren mátHeu'ados en epígrafe 
que no sea el número 4,

»El Consejo de Estado opina, 
de conformidad coa el dictamen 
de la Dirección General de Con
tribuciones, que procede declarar 
que los industriales de la clase 
1.® de la tarifa 1.*, sea cualq,nie
ra el epígrafe en que figuren 
matriculados dentro de dicha cla
se, están facultados para vender 
carburo de calcio por mayor y 
menor sin pago de otra contribu
ción.»

Y oonformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido resolver co- 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu

chos años. Madrid, 30 de Abril 
de 1913.—Sitares Inclan.—Sefior 
Director general de Contribucio
nes.

( Faceti deí á de Junio de 1913.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por D. Harold Hastings, 
como Director Gerente da la So
ciedad The Peninsular Engiuee- 
riu Compañy Limited, de Barce
lona, en solicitud de que se 
aprueben los contadores eléctri
cos tipo Ferrantis, para corriente 
alterna monofásica y continua 
bifilar, con dispositivos de pago 
previo.

Vistas las Memorias y planos 
que al efecto se acompañan:

Visto el informo favorable de 
la Verificación oficial de conta
dores de electricidad de Barce
lona:

Vistas las Instrucciones regla
mentarias:

Considerando que los apartados 
de que se trata reúnen todas las 
condiciones necesarias para ser 
admitidos:

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto en su 
informe por la Verificación ofi
cial do Barcelona, ha tenido á 
bien disponer que procede:

1 .® Aprobar los contadores de 
energía eléctrica tipo Ferrantis, 
para corriente alterna monofási
ca y continua bifilar con aparato 
de pago previo.

2 .“ Que se devuelva á D Ha
rold Hasting.s un ejemplar de los 
referidos planos y Memorias pre
sentados, con la correspondiente 
nota de aprobación.

3 .® Que los aparatos de refe
rencia lleven una inscripción le 
gíble en el exterior, en lá que so 
exprese el sistema á qué perte
nece, nombré del alquilador ó 
vendedor y un número déordéu, 
que deberá estar grabado en cual
quier pieza interior de los apara-, 
tos-, •

4 .® Que se remita á la Escue
la especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y puertos un mo
delo de los aparatos; y

5 .® Que esta resolución, con 
la forma do verificación y com
probación, so publiquen en la 
Gaceia de i}íadrid y Diario ofi
cial de la provincia.

De Re*! orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y- demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid, 21 de Mayo 
de 1913.— ViUanaeoa.- ^S-iú'jr 
Director general de Comercio, 
Industria y Trabajo.

Íorma de verificación y compro
bación de estos aparatos.

Los contadores eléctrico? con 
mecanismo de. previo pago, pre
sentados por D. Harold Hastings, 
en su calidad de Gerente de la 
Sociedad The Peninsular Engi - 
neriog C.* Ltd., Sucesora de la 
Casa Hastings Roberts y Compa
ñía, pertenecen al tipo de conta
dores Ferrantis, modelo monofá
sico, para corriente alterna y am- 
perhora para circuitos bifilares 
en corriente continua, cuyos ti
pos fueron aprobados por la Supe
rioridad en méritos do Real orden 
de fecha 11 de Marzo de 1910.

El dispositivo do psgo previo 
de los contadores sistema Ferran
tis, consiste eu un receptáculo 
de las monedas, adaptable á cual
quier clase de ellas, pero dis
puesto en tal forma que sólo el 
tipo elegido puede hacerio fun
cionar debidamente.

Está dolado de un contador do 
monedas automático que suma las 
que pasan á la caja ó depósito y 
un indicador que señaladas que 
están en depósito y no han sido 
aún utilizadas.

Este mecanismo se compone de 
tres cifras que por medio de un 
engranaje registran el número 
de evoluciones del cilindro in
terior.

El indicador que marca las 
moniedas por gastar, es común ai 
eje del engranaje diferencial y 
gira de derecha á izquierda cuan
do es movido por el receptáculo, 
y en sentido inverso cuando es 
accionado por el contador. ■

El receptor de monedas está 
constituido por un cilindro con 
una envolvente exterior que pre
senta una ranura longitudinal 
que lo atraviesa hasta el eje.

Las monedas son introducidas 
por dicha ranura hasta pasar la 
circunferencia del cilindro que
dando sostenidas por un muelle, 
que hay en el fondo de la ranura.

Al girar el cilindro, la parte 
saliente de la moneda comprimo 
un muelle que lleva en su extre
mo un trinquete relacionado con 
una excéntrica ¿ja.

Al comprimir el muelle hacia 
abajo el trinquete no engrana, 
pudiendo el cilindro dar una 
vuelta completa.

Despues de dar el cilindro m¿- 
dia revolución, la moneda sólo es 
sostenida por la envolvente, y
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de Jumo de 1910 40T
ontoQCôs es depositada por el 
muelle al depósito de monedas.

Al introducir una moneda, un 
interruptor en forma de cuchilla 
cierra el circuito. La citada cu
chilla va unida á un brazo inte
rior en forma de horquilla y ais
lada de aquél. Otro brazo inte
rior, con movimiento concéntrico 
con relación aj^^ primero, consti
tuye un armazón que lleva un 
juego de engranajes dispuestos 
de manera que el brazo exterior, 
y con él el interruptor, nunca 
puedan accionarse fortuitamente.

Bl disparo del interruptor lo 
promueve un mecanismo de rue
das unidas al contador llamadas 
de cambio de precio. Estas ruedas 
permiten al mismo tiempo variar 
el coste unitario en pequeñas 
diferencias.

La introducción de una segun
da moneda y las sucesivas no in
terrumpe el circuito. Al introdu
cir la número 12 queda cerrado 
el receptor sin admitir ningu- 
ua más. ■

Con el fin de evitar la intro
ducción de más de una moneda 
cada visíjUn apóndiceque lleva el 
eje diferencial pone en contacto 
unapalanca que, impulsada hacia 
arriba, se interpono en la trayec
toria que debe describir la excón 
trica, inmovilizándolay evitando 
la admisión de toda moneda des
pués de introducida la núm. 12.

El interruptor requiere para su 
funcionamiento un esfuerzo que 
no podría vencerlo el contador 
por sí sólo, dado su débil paz mo
tor, y á éste objeto lleva un me
canismo que reduce dicho traba
jo hasta hacerlo insignificante 
(la reducción es de 55 á 1), bas
tando para esto la acoion da un 
contrapeso montado sobre el eje 
dal engranaje diferencial para 
efectuar con seguridad y rapidez 
la interrupción.

El mecanismoestáformado por 
tres ejes fijos á un brazo interior. 
El eje interior lleva un excéntri
co que topa con un saliente fijo á 
la cuchilla del interruptor. En 
el eje más alto hay una excén
trica que engrana por medio de 
una palanca con el apéndice del 
conmutador del eje del engrana
je diferencial.

Cuando se cierra el circuito al 
introducir la primera moneda, el 
brazo del interruptor toma la po- 
sieión vertical y levanta una pa
lanca que eleva el tope ó aguja, 
no engranando entonces con di
cho tope la excéntrica, y, por lo 
tanto, al maniobrar con la segun
da pioneda no se ejerce ninguna

M«ioB sabrá al iatarruptor, que 1 da la eavuelta del aparato, dejan- 1 (ener lugar la sé^udda balo el 
P®'^®'’®?® ®“ oifooito. deque la Cempaflía suministran- mismo tipo y cond'ioioñes que H

El objeto del contrapeso es te de fluido cierre con candado la primera día 15-101 propio mes 
compensar el exceso de resisten- caja ó depósito de monedas hallándose á disposición del 'pú- 
wa o frotamiento que debe ven- 6.“ Finalmente, el Verifica- blicoen el sitio en que ha de co
cer el contador con el aditameo- dor deberá colocar, en lugar bien lebrarse la subasta los pliegos da 
to del dispositivo de previo pago, visible de la envuelta, una eti- condiciones facultativas y’ eco- 

Por último, las monedas al sa- quota en que conste el número nómicas que han do recrír la mis- 
lir del receptor giratorio so de- del aparato y fecha de la verifl ma y el citado aproveohamiento. 
positao en una caja metálica, la cacion, cuyos datos anotará al Valladolid 4 de Junió de 1913.' 
cual está protegida por una puer- efectuar dicha operación; al rea- —El Inspector, general, Gabriel 
tecilla que lleva la tapa del con- lizar la comprobación en domici- \ L. Olivas. ° ’ •
tador, la cual puede cerrarse por 1 lió, anotará en la misma etiqueta 
medio de un candado, cuya llave 1 la fecha de la comprobación y las 
guarda el Recaudador ó empleado 1 señas del domicilio en que se ha Núm. 1.705.
de la Empresa. j instalado el contador, así como el i n • j j i

1 .’ En virtud de lo anterior- 1 nombre del abonado. MfflifllStFHGiOfl 118 PropÍ8llR(188 6 llIipil68{0S
mente expuesto, debe funcionar (Ga^ía de2 a de Junio de 1913) ®® -^^
el contador Ferranti, para co- PROVINCIA DE VALLADOLID, 
rrîento alterna monofásica, con 1 . 
dispositivo de pago previo, y el IDIINISTHACIOÜ PROÏINGUL PARCELAS.
contador Ferranti, para corriente ----------- . . , . . ' publicar esta Admimstraeion 
continua, tipo bidiar, cou dispo- Nûu. 1.720. eu el «Boletin oficial» de la. pre-
Sitivoflô pago previo. , , . .

2 .” Los Laboratories destinés DipatanionprnvinnialdsVanadnlid. XXÎniïVia/’'?’*“*♦’’1
* cu lar num. I. o¿ i, referente al dos á la verificación de los meo- 1 v, , , , , . . , expediente promovido por D. Ju- tados contadores, deberán estar ORDENACION DE PAGOS n . , * , . , i ae i/raao y j., Benito de la 

do ados de los^elementos que se g^t. Ordenación ha dispuesto Cuesta, solicitaúdo la adiudíca-
^“•® ^^8^^® ®^ ^^“ ^ ®^ *^ ^®V ®®‘ ®^®“ ^® parcelas de terreno; -se 

•^“®’* ambos inclusive, se satisfa- padeció Una importante omisión
4 j ios haberes de las mujeres en la parte dispositiva de aquéUai 

año ^^ ^^” ^^' ñusmo encargadas de laeteocia y deste- en cuanto se refiere aiderecho 
^ °*o „ , de acogí los del Hospicio pro- y plazo para podar inte 1*00001 r< - 

. ara la verificación en los vinoial, por los meses de Marzo y c’amaciooes los que se crean ir- 
Laboratorios y domicilios partiou- *5^, j,, ,a„ ^„t^,| terosados en aquellos terrenos 
ares, se procederá con arreglo á Lo que se anuncia en el «Bo- omisión que se subsana por la 
o expuesto en a mentada Beal 1 |at¡n oficial» para general conocí- | presente rectificación, advirtien- 

*f i7"*’a' r^ ^ y^ oerciorarse miento, encargando á los seBores do que los que ae crean asistidos 
el Verificador del buen tunciona- .4,0,14^, ,„ eomuniquen â las de preferente derecho, podrán 
míento del dispositivo de previo interesadas. promover las reclamacioaes que 
pago observando si el indicador Valladolid 6 de Junio dé 1913. estimen oportunas, debidamente 
de crédito del abonado avanza una _e, Ordenador de pagos, Luis justificadas, dentro del plazo de 
unidad al d ipositarse la mone- (^^„¿^ treinta dias, á contar desde la pu- 
da estipulada, y si asimismo re- '  blioaoion de la presenté,
trocede una unidad al integrar Valladolid 4 de junio de 1913.
el cantador el consumo corres- NCu. 1.704. _e¡ Administrador de Bropieda-
pon iente à dicha moneda, con iviONTESbe UTILIDAD PÚBLICA i^®® ^ Impuestos, Sairiel Cayón. 
arreglo á la tarifa conveoida y -------- :-------
debiendo funcionar automática-

o ISBNISTIMH»Distrito de Valladolid.este indicador. [
Asimismo se comprobará el j El día 5 de Julio próximo y 1 Núm. 1.715,

buen funcionamiento del regís- hora de las doce, tendrá lugar Medina del Campo, 
trador de monedas, mirando si ante el Sr, Alcalde le Laguna de
avanza una unidad por cada una Duero ó quien haga sus veces y . y®f“*“^s por la Junta per¡- 
quo so deposits en el contador. con asistencia de un fqncionario aminsramienlo de toda clase de

4.’ Todo eontaJjr estará do- Mel ramo do montes, la subasta riqueza de este distrito municipal 
tado de inscripción, ó bien de 1 primera para el aprovechamiento para el año de 1914, se hallan ex- 
placa exterior, sólidamente fijada j de 1.586*666 metros cúbicos de j puestos al público en la Secretaría 
á la tapa de protección, y en la 1 ramera y 151*500 idem de leña H^®®®I® Ilustre Ayuntamiento,por 

1 • , , , , n término de quince días, para nuecual se consignara, con caraote- gruesa, equivalentes a 3.4/6*332 n, . . 1 , los contribuyentes ea ellos corn-
res bien Visibles, el precio a que estéreos, en el monte titulado prendidos puedan examinarles y 
resulte el kilowatio hora» con su- 1 «Solafuente y Váll0S>^, pertene- 1 formular las oportunas reclama-
jecion al mecanismo de cambio 1 ciente al pueble de Laguna de 1 clones, advirtiendo que transcu-
de precio que se adopte. j Duero, bajo el tipo de dos mil iTrido dicho plazo no serán atendi-

5,® Si el Verificador lo juzga 1 trescientas noventa y cinco pese- \ ^®®J®® Q'^® s® presenten.
convemente, podra precintar oI tas con cuarenta y ocho céntimos 1 ^j^j ¿^ jgjq_ g| Alcalde Juan 
contador exteriormente con un 1 y si no tuviese efecto tal subasta 1 Molon.________________ *
alambre que sujete los tornillos I per falta de licitadores, podrá | Igualmente y porel mismo téi^

Núm. 1.704.

Distrito de Valladolid.
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•40$ - ■ 7 de Junio de 1913

lilino 80 hallan expuestos en los 
Ayuntainieulos de

' ‘Áiariel . •
Palazuelo de Vedija 
San Llorente
San Pedro de Latarce
Villalba del Alcor
Villanueva de las Torres , 

''Vil lartueu tero

NüM. 1.719.
: Muriel.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas mu- 
uicipales correspondientes al año 
de 1912, se anuncia la exposi
ción.de las mismas en la Secreta
ría de dicha Corporación, por tór- 
mino de quince días y á los efec
tos del párrafo 3.“ del art. 171 de 
la léy Municipal, Lo ^ue se hace 
público por medio del presente.

M uriel 3 de Junio de 1913 — 
Rl Alcalde,: Daniel Sánchez.—El 
SeeftetartO:. Ildefonso Pedrosa.

NüM. 1.681.
Nava del Rey.

Terminados loa apéndices al 
amillaramienlo de la riqueza rús
tica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares de este término 
municipal, los cuales han de ser
vir de base á la derrama de la con 
tribucion territorial en el próxi- 
mOi alio do 1914, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
â tío, de que los interesados pue
dan formular' las- reclamaciones 
que estimen pertinentes, en la 
inteligencia fié que pasado dicho 
término no serán atendidas nin
guna de las que se presenten.

Ntfya del Rey 3 de Junio de 
19'1-3.'—El Alcalde, Franco Gon
zález; .

' Igúalmeotey'por el mismo tór- 
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Fresno el Viejo
Villafíanca de Duero ’

. ■ .Nw. 1.709.
Torrecilla de la Torre.

En la mañana del día 3 de los 
com en tejí, desapareció del pue
blo de-Tófrecilla de la Torre una 
ca^ballería menor, de las señas 
que al final se expresan, y de la 
propiedad del vecino Mariano 
Sánchez’Martiú.

Señas.
Una burra rucia, de 3 años de 

edad,de regular alzada, zancajosa 
y sin herrar; recien esquilada.

Torrecilla de la -Torre á 4 de 
Junio de 1913. — El Alcalde ac
cidental; Rufino Alonso.

MHSÍMlá lit JIBKH
Ji zgados de primera instancia 

é instrucción.

NüM. 1.706.
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION.

Etí virtud de lo acordado por 
el 8r. Juez de instrucción del

Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid, en providen
cia de hoy, dictada en sumario 
que se instruye sobre defrauda
ción y exacción ilegal, se cita 
por medio de la presente cédula 
á Estefanía González, mujer de 
Francisco Navarro, vecina que 
fuó de Ciguñuela, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, 
comparezca ante la Sala-Audien
cia de este Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza, á 
prestar declaración en referido 
sumario, previniéndola que si no 
comparece, incurrirá en lal mul
ta de cinco á cin-cuenta pesetas.

Valladolid cinco de Juaio de 
mil novecientos trece.—El Se
cretario, Rafael R. de la Cuesta.

NúM. 1.688.

VALORIA LA BUENA

Don Félix Gazo Calvo, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.

Hace saber: Que el día treinta 
de Junio próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar 
ante este Juzgado la venta en 
segunda y pública subasta y con 
la rebaja del veinticinco por 
ciento de su ’tasación, de las 
fincas y efectos que ai final se 
expresarán, iucautado.s en el con
curso necesirio.de acreedores en 
que fuó «declarado Don Mariano 
de Bendito Trujillo, vecino de 
Corcos, advirtióndose que no si 
admitirá postura que no cubra 
las dos terceras parle? de la men
cionada tasación, rebajado el 
veinticinco por ciento; que para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar el 
diez por ciento de aquella .y res
pecto de los inmuebles que no se 
ha presentado título alguno y que 
el Juzgado no los suple, siendo 
por tanto de cuenta y cargo del 
rematante.

Dado en Valoria la Buena á 
treinta de Mayo de mil novecien- 
tos trece.—Félix Gazo.—El Se
cretario, Isidoro Meriel.

Bienes que se subastan.
Una tierra sita en término mu

nicipal de Corcos, al pago del Ca
mino Real ó Valdev6za, de cabi
da de tres obradas próximamen
te, equivalentes á una hectárea, 
sesenta y seis áreas y cincuenta 
y cuatro centiáreas, linda al Nor
te con el Camino Real, al Este 
con tierra de Benito Nieto Gil, y 
majuelo de Don Francisco Diez 
Quijada, al Sur con tierra de do
ña Jesusa Bendito Trujillo, y al 
Oeste con la de Nicéfora Vázquez 
Rodríguez, tasada en trescientas 
pesetas.

Ün majuelo en el propio tér
mino y pago del Hornillo, de ca
bida de trescientas cepas, que 
ocupan aproximadamente el te- 
terreno de catorce áreas y noven- 
to centiáreas, linda al Este con 

majuelo de don José Bendito Tru
jillo, al Sur con camino del pago, 
al Norte con linderones, y al 
Oeste con el sendero de arriba de 
las carretillas, tasado en ciento 
veinticinco pesetas.

Otro majuelo en el mismo tér
mino y p^go también del Horni 
llo, de cabida de quinientas ce
pas, que ocupan aproximadamen
te el terreno de veinticuatro 
áreas y ochenta y cinco centiá
reas, linda por el Norte con otro 
de Don Juan Bendito Trujillo, al 
Este con linderones, al Sur con 
majuelo de Don José Bendito, y 
al Oeste con el camino del pago, 
tasado en doscientas cincuenta 
pesetas. '

Una tierra en el propio térmi
no al pago del Corral del Cura, 
titulada del Amo, de cabida de 
veinticuatro cuartas, equivalen
tes a dos hectáreas veintidós 
áreas y seis centiáreas, linda al 
Oeste con el camino de Valoria y 
Ampudia, Sur tierra de Celesti 
no Nieto, al Este la de José Gó
mez Vázquez y otros y Norte otra 
de Felipa Vázquez Ruiz y otros, 
tasada en doscientas pesetas.

Dos corralizas de encerrar ga
nado lanar, en los corrales deno
minados del Cura, construidos 
de piedra suelta, que linda por 
Este y Norte con José de Bendi
to Trujillo, Oeste con la Campe
ra y por el Sur, con otra de Emi
lio Salas, tasadas en setenta y 
cinco pesetas.

Una cuba do encerrar vino, de 
cabida de doscientos noventa cán
taros, armada con ocho arcos de 
hierro y tasada en doscientas cin
cuenta pesetas.

Una pipa de cuarenta cántaros, 
con nueve arcos de fieje, que tie
ne quitada una de las ruedas, 
tasada en cuarenta pesetas.

Otra pipa de cuarenta cánta
ras, tasada en treinta y cinco pe
setas.

otra pipa armada, de treinta 
cántaros con once arcos dé fieje, 
tasada en cuarenta pesetas.

Una mesa de comedor con pies 
torneados, tasada en veinticinco 
pesetas.

Una mesa grande da pino sin 
cajones, para cocina, tasada en 
diez pesetas. .

Un sofá tapizado, estropeado, 
tasado en cinco pesetas.

Un armazón incompleto de ca
rro de labranza, tasado en una 
peseta cincuenta céntimos.

Un carro pequeño de varas, in
servible, tasado en cuarenta pe
setas.

Seis sillas variadas,, asiento de 
paja, en buen uso, tasadas en diez 
pesetas.

Otras seis sillas variadas, asien
to de paja muy deterioradas, ta
fias en tres pesetas.

Un costurero en uso regular, 
tasado en dos pesetas cincuenta 
céntimos.

Una cama de hierro grande, 
tasa la.en treinta pesetas.

Otra cama de hierro, tasada en 
seis pesetas.

Una cuna de paja p-ara niños, 
tasada en seis pesetas.

Dos sillones de mimbre, en 
buen uso, tasados en tros pesetas.

Un aparador con basar y tabla 
de mármol, tasado en sesenta pe
setas. '

Un tablero de hacer queso, ta- 
safio en fio.s pesetas cincuenta 
céntimos.

Cuarenta fanegas fie cebada, 
tasafias á razón de siete pesetas y 
veinticinco céntimos cada una 
que hacen un total de doscientas 
noventa peseta?.

Total, l.809‘50 pesetas. Reba
jado el 25 por 100, 1.357*12 pe
setas.

Juzgados municipales.

Núm. 1.707.

LA PEDRAJA DE PORTILLO.

Don Emilio Uisneros y Ruiz,.Se
cretario del Juzgado municipal 
de La Pedraja de Portillo.

Doy fé: Que en el juicio verbal 
de faltas de que se hará mención, 
ha recaído la Sentencia cuyo en- 
cabrt-zamiento y parlo dispositiva, 
así como la diligencia, de publi
cación, son corno sigue:

Sentencia.-^^ü La Pedraja á 
veintitrés de Mayo da mil nove
cientos trece, el Tribunal muni
cipal de la misma compuesto del 
ár. Juez municipal suplente don 
Pelegrín Tejera Francia y de los 
Adjuntos D. Amalio Merino y don 
Benito Bueno, habiendo visto.el 
juicio verbal de faltas seguido 
contra Domingo Plaza Salas, de 
ignorado paradero, por hurto de 
un ave de coiral, declarado eu 
rebeldía,-...

Parte dispositioa.—Fáihaioa: 
Que debemos de condenar y con
denamos á Domingo Plaza Salas, 
á diez días de arresto menor que 
sufrirá en la Cárcel de esta villa 
y al pago de las costas y reial - 
gro del papel invertido en este 
juicio, cuyo encabezamiento y la 
parte dispositiva y su publicación 
8rt insertará ene! <Bodetin oficial» 
de esta provincia —Así por esta 
nuestra Sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. —Pele
grín Tejera.—Amalio Merino.— 
Ben.ito Bueno.

Publicación.—Leída y publl* 
cada fuó la anterior Sentencia en 
la Audiencia pública de este día 
por el Tribunal municipal y en 
la Sala de autos de que doy fé.— 
Emilio Cisneros, Secretario.

Pera que conste cumpliendo lo 
mandado ó insertar en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, 
expido la presente visada por el 
Sr. Juez en La Pedraja á dos de 
Junio de mil novecientos trece. 
— El Secretario, Emilio Cisneros. 
—V." B.°, el Juez municipal, 
Pelegrín Tejera. .

Imprenta del Hospicio provincial,
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